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comercialización de café, por tanto, son propias de la 
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Unidoz de Norteamerica 

  

acciones ordinarias y mueinativas, de dos dolares de logs 

Estados Unidos de RMorisaseríica cada  —1mu3a. Juserada= 

cosseculívasente del 0661 al 12000. Titulo 111. Bel 

zobiersa y de la adeinistración. AÁrtioeulo IEXTO.-— Horma 
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“*reral de socionistas. y =u4 administración al directoría y 

31 Birector Ejecutivo. Articulo SEPTIMO. Tos*ocatoria=,—- 
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compañía, la reactivación de la compañía en roceso de 
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concurrentes. En caso de empate, el presidente del 

Bíreoctorío tendrá vota decisorio o diríseste, frilculo 

DECIMO OCTAVO_- Facultades del directoría.- Corresponde al 

Airectorio: Autorizar la apertura de aisursales, agencias ya 

delesaciornes de la compañia, dentro o fuera del territorio 

nacional; Autorizar +*el endemmamiento de la compañia. 

Ejercer las desás atribuciones y facultades que le confiera (): 4 

la uta general de accionistas. Articulo ECIMO ROVENO. — 

q 
Director Ejecutkivo de la compañia.- El Pirector Eleculivo 

h será paebredo por la ¿umsta seneral para 163 periodo de ri 

te ce-. = z = . a ey - 

cuatro años, 4 cuso iévmino podrá ser reslesido. El 

Pirectar Ejecutiva conmntinusrá en el ejercicio de mua 

hi Funciones hasta ser lesalmente reemplazado, Correszpoede al 

Birector Ejecutivo: aj Presidir las reuniones de ¿junta 

general y de directorio a las 30e asista y suscribir, can 

el sevretaria, las actas respectivas. E Hu ni 

con un Lamento con =1 Secretarío de la LE 

  

estemnderlios a los accionistas. 01 Convocar a las reuniones 

de unta zenerald y «de directorio. Gh Eiercer la 

representación legal, ¿udiícial y extraíwndicial de (la 

oompañia, sín períuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de la ley de Compañias. «el Ejercer las atribuciones 

previstas para los aduinistiradores en la Ley de Compañias. 

    

     
        

  

Titulo lilV.- De la fiscalización.- Articulo VISESIMO.— 

Comisario=_— La ¿unta seneral desisnará un comisario, cada 

z 
año, (quien Lendrá derecho ilimitado de inspección. y 

Oiaría 1 ma 

e 

sigilarcia sobre Ltodazx las Operaciones ermiale 

  

Dr. 3. Vicente Villar; 
Lito e Villacis :



dependencia de la administración y en interés de la 

ze 

campaña. Yituio Y. De la discieción y liquidación. — e 

irticalo TIGEDIM PEIMERO. — Horas general - La oueqeañla e 

disolverá por una O más de las 0azas previstas pura el 

ch techo en la Ley de Compañías, y se liguidaríá con arreglo 

il proceadiaieraho que coorresponia, de sooerdo ona la mim 

ley. Siempre <pue les clrounetearcias permi, la Jenla 

seorral designará ua liguidador pricipal y olro euplente. 

CUARTA. — BEOBTES. Los áccionistes suscriben y pagan el 

capitai de la ouenmpoñía de conformidad 00 el siguiente 

  

  

  

  

AAA rr 

Mos ros : Capital Capítal Pagado : Capital / 

E hn y = : i i ; 
PocIAMiatas | SBsScribo: 4 E » i 

+ . 1 3 

: ¡ Pagar ¿ 
j ; ; ; 

: Humerari ¡ Especies ; 
¿ i z j : 

- usen o UB > USD . ¿ED 4 E , 
: ; i : 

Mario 300, 00 150,00: O, 00 DO, OA 100; 

  

  

a 

  

Geio 00,00 100,00 90,90 100,00 

F 3 

Román E 
: ! 

Pduerdo Homán? 1.500,00 TEO, 00 2,000 TEO, TEO 

4 ] 

  

Se protocolíiza con la presente escrítura el certificado le 

depósito del capital pagado en memerarío en la cuenta de 

integración del capital. El saldo del capital suscrito será 

pagado destroa del plazo de BES MESES,  —contados a partí       

  

"TOTALES 2000,00 ) 1.000,00) 0,00) 1.000,00)  1-000. 
i + ¡



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

de la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Hegiutra Hercantil. SUIRTA.—- RES ES ELE TE 

  

AaRBMURISTRADORES.— Fara los psriodos señslados *s los 

IS 

Dr. Remigio Poveda articulos catorce Y diecinueve del estatuto, se designa 
Vargas 

Pr 

como IIRECTOR EJECUTIVO de la compañía al señor Eduardo 

Gonsalo Román Espinosa y como directores priscipales de la 

2 15 
misma a los señores Haríio Eodolfo Santacruz Cevallos y Galo 

Hisgoberto Román Espinosa. Usted, señor nutarie, se disnará 

añadir las correspondientes cláusulas de estílo. .— HADTA 

23% LA HINUTA, firmada per la doclora Lora Euasnavas, 00 

    
a Lo . a - a ra a Am , eee E ts satricula professional número ¿01 sientes 

z se z e 3 To 
ST Lc. tayr E Me nn z «Er 3 .z del Culesio de £teoxzados Fi seda elevada a    

ctLoreasmiento se abeervares y se cumpdieros com dos Tos 

  

Y 

PPOFOAIZI E 
s TEMOR MARIO RODOLFO SANTACROZ CEVALLOS 

Te ATAR ARSATA De 
HAHN ESXPIRTA 

PRIOR 1 

        
  

NOTARIO 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CE0UADs, - CIUDADANIA. o 1708002 
SANTACRUZ CEVALLOS MARIO. RODOLEO 

o TA PRISCA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
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Po 0073504.    
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 12 DE JULIO DEL 2006 

Mediante comprobante No. 9717658 , el (la) Sr. 

20000000000000000000000000000000000000000000X 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

hasta la respectiva autorización de ia SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

GALO RIGOBERTO ROMAN ESPINOSA US.$. 

MARIO RODOLFO SANTACRUZ CEVALLOS US.$. 

EDUARDO GONZALO ROMAN ESPINOSA US.$. 

  

OBSERVACIONES: 

TOTAL  US.$. 

2.25% 

    FIRMA AUTORIZADA"? 

AGENCIA REPUBLICA 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

EDUARDO G. ROMAN E. 

1,000.00 

INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL CAFÉ S.A. BONCAFFE 

VALOR 

  

1,000.00 

  
 



imprrnir 

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7095361 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SENOR: ROMAN ESPINOSA EDUARDO GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/06/2006 11:52:24 AM 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL CAFE S.A. BONCAFFE 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 11/08/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 
MARÍA LORENA ROSALES MONGE 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



ACTA DE CONSTITUCIÓN 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 02 de julio de 2006, siendo las 16H0O0, se 
reúnen los señores: Eduardo Gonzalo Román, portador de cédula de ciudadanía número, 
171140121-4; el señor Galo Román Espinosa, portador de cédula de ciudadania número 
070230351-2; y, el señor Mario Rodolfo Santacruz Cevallos, portador de la cédula de 

ciudadanía número, 170802427-6; de nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de edad, 
domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, capaces de obligarse, se reúnen libre 
y voluntariamente y acuerdan lo siguiente: 

PRIMERO. Que están de acuerdo en conformar una compañía, de la especie denominada 

sociedad anónima, bajo las normas establecidas en las leyes societarias ecuatorianas. 

SEGUNDO. Que el objeto social de la compañía es la industrialización y 

comercialización de café, por tanto, son propias de la compañía todas las actividades 
relacionadas con el negocio cafetero, incluyendo la prestación de servicios de cafetería. 
Para ello podrá ejercer toda clase de actos, contratos, actividades comerciales, industriales y 
de servicios permitidas por las leyes y que tengan relación o sean complementarios con el 
objeto principal de la misma. 

TERCERO. Que la razón social de esta compañía anónima es: Industrias y Servicios del 
Café Boncaffé. 

CUARTO. Que se encarga al señor EDUARDO ROMAN ESPINOSA, la constitución de 
la misma, al mismo se le autoriza realizar todas las acciones legales y administrativas 
necesarias a fin de constituir la misma en el menor tiempo posible. 

Para constancia de lo acordado firman en unidad de acto: 

a ol 

  
    Dr. Vio j - Vier Hany, 

UTA e iltacis F. 
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POVEDA VARGAS, REMIGIO 1 DOCTOR e ZON.- 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

¿RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo note al margen en la 

  

oscritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAS Y 
NOTARIA 17 

Dr. Remigio PARRUTCIOS DEL CAFÉ S.A. BONCAFE, otorgada ante el Notario Titular Vargas 

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, el catorce de julio del dos mil seisf de 

su Aprobación mediante Resojatión No.06N2.1J4.2929, emitida por 

  
Dr. J. Vicente Villacis E 

Queto Loasodes 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE Y NUEVE de la SRA. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 15 de agosto del 2.006, bajo el número 2196 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 010 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL CAFÉ S. A. 
BONCAFFE ”, otorgada el 14 de julio del 2.006, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido o agosto de 1975, publicado en el 

    

   

  

     

    

      

           

  

     

  

   

Registro Oficial 878 de 29 agoste¿ dd nj ma añ 
número 33540.- Quit : yeinio: “y uno de agogto > 
REGISTRADOR.- g , eh - a E 
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DEL CANTÓN QUITÓ. 
RE( DOR MERÉAN' 

   
RG/lg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.06. 19205 

> : 011 

Quito a SEP m0 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C,A, 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIAS Y SERVICIOS DEL CAFE S.A. 
BONCAFFE, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


